
Convenio General de Colaboración que celebran por una parte la Universidad 
Autónoma de Nayarit, representada por su Rectora y representante legal, Dra. 
Norma Liliana Galván Meza, con la asistencia de la Secretaria General, 
M.F.I.E.D.E.S. Margarete Moeller Porraz, así como por la Secretaria de 
Extensión y Vinculación M.E.S. Teresa Aidé lniesta Ramírez a quien en lo 
sucesivo se denominará como "La UAN" y por la otra, el Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Nayarit, representado en este acto por su 
Directora General, Lic. Norma Espinoza Gómez, a quien en lo sucesivo se le 
denominará "CONALEP Nayarit"; así como "Las partes", cuando se refiera a 
ambas; mismo que convienen en sujetar al tenor de las declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

Declaraciones 

Declara "La UAN": 

1. Que es una institución pública de educación media superior y superior, dotada 
de autonomía para gobernarse, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuyo objeto es impartir la educación media superior y superior en los diversos 
niveles y modalidades, fomentar, organizar y realizar investigación científica, 
propiciar la difusión y aplicación de los conocimientos científicos y técnicos en 
la solución de los problemas estatales, regionales y nacionales, coadyuvar en 
la conservación, desarrollo, creación y difusión de la cultura, extendiendo sus) 
beneficios a toda la sociedad. 

;:, 

2. Que de conformidad el artículo?°, fracción VII de su Ley Orgánica, para el 
cumplimiento de su objeto tiene dentro de sus atribuciones, celebrar 
convenios de intercambio y colaboración con instituciones afines, así como 
con dependencias y organismos de los sectores público y privado y con 
cualquier otra institución para fomentar la cultura, el deporte y la extensión de 
los servicios académicos universitarios. 
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